
 

Nota UOC N° 234/2024 
Caazapá, 07 de junio de 2024 

 
Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 
REF.: LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 01/2024 ALIMENTACION ESCOLAR PARA 
LOS DISTRITOS DE MOISES SANTIAGO BERTONI, GENERAL HIGINIO MORINIGO Y SAN JUAN 
NEPOMUCENO - PROGRAMA HAMBRE CERO PERIODO 2024 – 2025 – 2026 HASTA JULIO DEL 
2027 PLURIANUAL – AD REFERENDUM IDENTIFICADO CON EL ID 450746. -------------------------------- 
 
En el marco de lo dispuesto en la LEY N° 7021 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS y 
su decreto reglamentario, la modalidad de contratos abiertos, se utilizará cuando no sea posible la 
definición exacta de la cantidad de bienes, obras, servicios o consultorías, que será necesaria durante 
la duración del contrato, en cuyo caso se especificarán los montos o cantidades mínimas y máximas a 
ser contratadas. 
 
Se implementa esta modalidad de CONTRATO ABIERTO POR CANTIDADES MINIMAS Y MAXIMAS, 
atendiendo que este procedimiento de  ALIMENTACION ESCOLAR PARA LOS DISTRITOS DE 
MOISES SANTIAGO BERTONI, GENERAL HIGINIO MORINIGO Y SAN JUAN NEPOMUCENO - 
PROGRAMA HAMBRE CERO PERIODO 2024 – 2025 – 2026 HASTA JULIO DEL 2027, y si bien existe 
una cantidad exacta de beneficiarios, no podemos a ciencia cierta determinar la escolaridad y/o la 
variación de cantidad de matriculados entre un año y otro, a fin de poder responder a las necesidades 
reales emanadas del procedimiento de referencia, se aplicara esta modalidad. 
 
Atentamente. - 
 
 
 
 
 

Gabriela Guerrero Avalos 
Responsable de la UOC 

 
 
 
 
 


		2024-06-07T22:06:46-0400
	GABRIELA GUERRERO AVALOS




